CHECK LIST – COMPLIANCE EN EL DEPARTAMENTO COMERCIAL
Como ya es de conocimiento de todos, hay ciertos procedimientos que debemos seguir de manera obligatoria para poder cumplir con la normativa del compliace.

Es por ello, que se ha preparado este check list, el cual todos deberán tener a mano para no olvidar ningún punto y aplicarlo siempre cuando proceda.

1. Entregar el IPID con cada oferta.

Cada vez que entreguemos una oferta, ya sea en mano o vía email, es obligatorio por ley entregar este documento
2. Entregar el condicionado general de la póliza emitida

Cada vez que entreguemos las condiciones particulares de una póliza, ya sea en mano o vía email, es obligatorio por ley entregar el condicionado general

3. Firma del documento RGPD (Reglamento General de Protección de Datos)

Por ley, este documento se tiene que hacer firmar antes de que le pidamos cualquier dato a los clientes.  Si el cliente se niega a firmar este documento, no debemos hacerle una oferta. 

Los clientes que envían solicitudes a través de la web ya han aceptado el RGPD, por lo que no será necesario pedírselo de nuevo.

4. Borrado del hilo de correos electrónicos

Al contestar un email se debe borrar el hilo de correos que no tengan pertinencia con el email a contestar, sobre todo información de empresas externas como compañías de seguros, peritos, etc.

5. Verificación de la identidad del cliente

Ya que por protección de datos no podemos dar información a ninguna otra persona que no sea el tomador de la póliza, si nos llaman por teléfono, debemos hacer por lo menos 3 preguntas de seguridad para comprobar que la persona al otro lado del teléfono es la correcta.  Podemos preguntar: número de DNI, email, móvil asociado, dirección.

Si el cliente está en la oficina, debemos pedirle que se identifique con algún documento de identidad.

6. Actualización de información en la base de datos

Ya que cuando un cliente llama a la oficina, tenemos que hacerle las preguntas de verificación, hay que aprovechar para actualizar los datos.

Si están presentes en la oficina, debemos igualmente, verificar que toda la información sea correcta y actual.

7. Subir las pólizas firmadas a Ebroker
Es indispensable y obligatorio que tengamos una copia firmada de la póliza que hemos emitido al cliente, ya que eso nos respalda en cualquier situación problemática que se pueda presentar.

8. Subir la documentación del cliente a Ebroker

Cada vez que hagamos una póliza, debemos solicitar toda la documentación al cliente, tanto como la personal y la del riesgo a asegurar.  Esta documentación tiene que ser archivada en Ebroker, así ya tenemos la información y no tenemos que molestar al cliente si necesitamos revisar alguna cosa.

9. No hacer modificaciones en póliza sin una prueba física

Si el cliente desea hacer alguna modificación de cualquier naturaleza en la póliza, deberá solicitarlo por escrito, de lo contrario no haremos la gestión.

Si el cliente está en la oficina, se harán los cambios solicitados y el cliente lo debe revisar y firmar la póliza modificada.

10. Firma del Mandato del Corredor

Cada vez que hagamos una póliza, el cliente tendrá que firmar el documento Mandato del Corredor.  Este es un documento que nos autoriza a nosotros como Correduría a realizar cualquier gestión que tenga que ver con sus pólizas de 
11. Protección de la documentación 
Por protección de datos, ninguna persona ajena a la correduría debe tener acceso a información de otros clientes, proveedores o terceras personas.  Es por eso que cada vez que tengamos un cliente en la oficina, debemos retirar o cubrir toda aquella documentación que no tenga que ver con el cliente al que estamos atendiendo.

12. Destrucción de la documentación que tenga datos personales

Es muy importante destruir en la máquina trituradora de papel, toda aquella documentación y apuntes personales que contengan información personal de los clientes.  Esos documentos no se pueden tirar en la papelera ya que podríamos ser sancionados económicamente.
